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• Examen médico debe ser realizado por un médico contratado por la compañía que no sea familiar del propuesto asegurado o del agente. 
• Informe del médico tratante (APS)  se requiere sobre todas las consultas realizadas hasta 12 meses previos a la fecha de la solicitud. Es requerido automáticamente para
solicitantes de 15 años o menos.
• Para solicitantes con seguro de vida ya emitido, los requisitos de evaluación se basarán en la suma asegurada total con BMI.
• Aquellos casos no tomados por decisión del cliente, se cargará al cliente el costo adicional de las pruebas médicas realizadas.


